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Demasiadas promesas
“[Hay una] fiesta electoral. Siempre los que 
quieren llegar a la presidencia ofrecen de todo”.
Ismael BenavIDes   ministro de economía

nuevos escaños
La Comisión de Constitución debatirá hoy el 
proyecto que propone crear dos escaños para 
representantes de comunidades nativas.

comentario
deleditor

Entre la
pota, la coca
y la flota
Juan
Paredes
Castro

Es cierto que los destapes de 
Wikileaks representan la 
mayor hemorragia de se-

cretos de EE.UU. que jamás haya-
mos visto en un nivel de impunidad 
internacional sin precedentes.

En lo que atañe al Perú, la salpi-
cada revelación de que el Ejército 
habría evaluado comprarle pota a 
un empresario pesquero que poco 
tiempo después resultó implicado 
en narcotráfico (trataba de sacar 
en su embarcación 840 kilos de 
cocaína camuflada en pescado 
congelado), es más que un chisme 
banal, es más que un cabo suelto 
cualquiera, es más que el trama-
do de “una infamia” destinada a 
“manchar el uniforme militar”.

El propio jefe del Ejército, ge-
neral Paul da Silva, reconoce ha-
berse reunido con el empresario 
pesquero Rolando Eugenio Velas-
co Heysen, a pedido de su antece-
sor, Edwin Donayre, con el fin de 
proveer de pota a las guarniciones 
militares del norte. Ni Donayre ni 
Da Silva habrían conocido –según 
sus declaraciones– los anteceden-
tes de Velasco ni menos las moti-
vaciones que llevaron a la deten-
ción de este el 2007.

Por más que la revelación venga 
empaquetada en los cables diplo-
máticos reportados por el entonces 
embajador de EE.UU. en el Perú, 
Michael McKinley, como una his-
toria de fuente confiable, nada des-
califica al informante como tampo-
co los datos expuestos pueden to-
marse como pruebas o evidencias 
de acusación penal alguna.

Pero, para generales que dicen 
no solo ser probos sino que deben 
empeñarse en parecerlo, el proble-
ma de fondo no pasa por pretender 
entablar una demanda a McKinley 
(un mensajero diplomático que 
tampoco sabía que sus reportes de 
reserva caerían en la hoy abierta 
vena femoral de los secretos de es-
tado estadounidense), sino en no 
dejar el hilo de la madeja de la pota, 
de la coca y de la flota, sin el debido 
y oportuno esclarecimiento.

Más aun si el ángulo escogido 
por las revelaciones de Wikileaks 
enfila sus baterías a la presunción 
de que la red de corrupción de 
Vladimiro Montesinos conser-
varía vinculaciones oscuras y ma-
fiosas con las estructuras del Ejér-
cito y que ello convertiría en cada 
vez más vulnerables a las tropas 
que operan en el VRAE (valle de 
los ríos Apurímac y Ene).

Mejor si la pota no se mezcló 
con la coca ni la plata de la flota 
con el menú de la tropa. Mejor… 
mejor. Esto solo lo saben los seño-
res generales, ¿verdad? 

Una dedicatoria 
del ‘Doc’

 jaIme yoshIyama I
todo indica que Vladimiro mon-
tesinos no se olvida de los viejos 
tiempos. ayer su abogada estela 
Valdivia escribió en la cuenta de Fa-
cebook del ‘doc’: “Vladimiro mon-
tesinos me pide que les diga: ‘Yo 
estoy privado de mi libertad, pero 
no de mis recuerdos’, palabras que 
se las dedica a Jaime Yoshiyama. 
Que dios los bendiga!”. 

No todo tiempo 
pasado fue mejor

  jaIme yoshIyama II
todo no pasaría de lo anecdótico si 
no tomáramos en cuenta el detalle 
de que la semana pasada, cuando 

la candidata presidencial de Fuer-
za 2011, Keiko Fujimori, presentó 
al ministro del gobierno de su padre 
como aspirante a la segunda vice-
presidencia, Yoshiyama mencionó 
que tuvo “discrepancias insalva-
bles” con montesinos.

Si lo dije ya no 
me acuerdo

 rosarIo fernánDez
La ministra de Justicia, rosario 
Fernández, visitó ayer al presiden-
te electo del Poder Judicial, césar 
san martín. a su salida, cuando le 
recordaron que hace poco había 
dicho que solicitaría la declaración 
de emergencia del Poder Judicial 
y le preguntaron si ese punto había 
sido tratado en la reunión, simple-
mente evadió la respuesta.

cabossueltos
Invitado especial de 
la Corte Suprema 

 álvaro urIBe
ayer se realizó la Quinta sesión de 
la cátedra de la corte suprema pa-
ra la cual invitaron como expositor 
principal al ex presidente de co-
lombia Álvaro Uribe para dictar una 
charla –según la programación– 
con el título de “Parámetros demo-
cráticos”.

Mercedes Aráoz 
desafía a Toledo

 pIDe un DeBate
La candidata presidencial del par-
tido aprista, mercedes aráoz, em-
plazó a su rival de Perú Posible, ale-
jandro toledo, a sostener un debate 
público en el que expongan sus pro-

puestas de gobierno con sustento 
técnico. desde las filas de la chaca-
na respondió carlos Bruce: “esta-
remos encantados de debatir con 
todos los candidatos, incluso con 
ella. el país tiene derecho a escu-
char el contraste de ideas”. 

Homenaje a 
mujer policía

 congreso
en reconocimiento a su entrega a 
la institución policial, la suboficial 
de primera PnP ana carolina Lira 
fue homenajeada el último sábado 
por el congreso de la república. La 
valiente suboficial  sufrió en 1992 
un ataque a manos de un grupo de 
aniquilamiento de sendero Lumi-
noso. Luis Gonzales Posada (PaP) 
le entregó un diploma de honor.

 Instantánea polítIca

Cerca de las siete de la noche de 
ayer el Tribunal Constitucional 
(TC) cumplió con colgar en su pá-
gina web el esperado texto acla-
ratorio de la polémica sentencia 
que intentó, a través de su funda-
mento jurídico 23,  prohibir a los 
medios difundir informaciones 
obtenidas a través del ‘chuponeo’.

El documento aclaratorio, 
que solo lleva las firmas de cinco 
de los siete integrantes del TC, 
precisa que no hay una censura 
previa y que se ha malinterpreta-
do el citado fundamento. 

La resolución del TC señala que 
está prohibida la difusión de infor-
mación obtenida a través de la in-
terceptación cuando  afecte la inti-
midad personal o la vida privada, 
salvo cuando ella sea de interés pú-
blico, lo cual será determinado por 
el propio medio de comunicación.

Además, la resolución aclara 
que si hubiera un exceso tanto 
del periodista  como los editores 
o propietarios del medio serán 
responsables por tales excesos, 
según lo determine la autoridad 
competente.

Kela León, coordinadora del 
Consejo de la Prensa Peruana, ce-
lebró la aclaración, pero mostró 
su preocupación porque dijo que 
en la resolución subsisten algu-
nas amenazas contra la prensa, 
pues se habla de que podrían ser 
sancionados si hay excesos.

Otro de los puntos no claros  
de la resolución es el que indica 
que también cometen delito y 
deben ser sancionados quienes 
promueven  o fomentan la inter-
ceptación telefónica aun cuando 
sean periodistas o empresas de 
comunicación. 

El constitucionalista Samuel 
Abad sostuvo, por su parte,  que la 
figura delictiva de quien fomenta 
el ‘chuponeo’  no existe en el Có-
digo Penal, sino que hace respon-
sables al autor o cómplice.

Una hora antes de la publi-
cación de la resolución, Ernesto 
Álvarez, vicepresidente del TC, 
había adelantado  que el texto 
solo estaba suscrito “por  los ma-
gistrados que han logrado ser 
ubicados”.  Estos son Carlos Me-
sía, Juan Vergara, Gerardo Eto, 
Ernesto Álvarez y Óscar Urviola.

 Medios podrán 
difundir información 
de ‘chuponeo’ si es 
de interés público

 Consejo de la 
Prensa expresa 
preocupación por 
eventuales sanciones

mario mejía huaraca 
josé santillán arruz

archivo

No eSTáN ToDoS LoS qUe SoN. solo cinco de los siete magistrados del tc firmaron la aclaración.

da marcha atrÁs Y se rectiFica

TC aclara polémica sentencia 
que establecía censura previa

al grano

 el TC acaba de aclarar su fallo
es positivo haber eliminado la 
censura previa. Ya  no se  es-
tablecen los mecanismos pre-
vios restrictivos que señalaba 
la sentencia. 

  ¿Hay algo que preocupa? 
sí, los puntos 4 y 7 de la resolu-
ción dejan abierta la posibilidad 
de sanciones para casos de infor-
mación que sean considerados 

excesos. Los periodistas, edito-
res y propietarios de los medios 
serían sancionados ante la auto-
ridad competente. Lo que está 
penado es la interceptación y no 
la difusión de información.

  ¿qué van hacer al respecto? 
Una carta abierta al tc para ex-
presarle que hay un avance, pero 
que es necesario hacer precisio-
nes al punto 4 de la resolución. 

“Positiva aclaración 
pero falta precisar”

kela león

conseJo  de  La 

Prensa  PerUana (cPP)

punto
De vIsta

La aclaración suscrita por cin-
co magistrados sobre la prohi-
bición impuesta por la senten-
cia del tc para divulgar infor-
mación producto de intercep-
taciones telefónicas introduce 
importantes precisiones.

considera correctamente 
que los medios de comunica-
ción pueden divulgar tales in-
formaciones si tienen interés o 
relevancia pública, lo que será 
determinado en cada caso por 
los propios medios. si hay ex-
cesos, por ejemplo se afecta la 
intimidad, la autoridad judicial 
lo determinará. en este caso, 
el control es posterior, pues la 
constitución prohíbe la censura 
previa. Precisa que quien insti-

ga, participa o realiza una inter-
ceptación telefónica comete 
delito. así lo dispone el código 
Penal. no obstante, afirma que 
quien promueve o fomenta una 
interceptación comete delito. 
son expresiones no previstas en 
el código Penal, que solo se re-
fieren al autor, instigador y cóm-
plice de un delito. ¿Quién será 
el ‘promotor’ o el que ‘fomenta’ 
una interceptación? no el perio-
dista que lo divulga, pues dicha 
conducta no es delictiva.

hace bien el tc en aclarar 
expresiones que podían ser 
consideradas como censura. 
Lo sucedido no debe repetirse, 
pues afecta el prestigio de una 
institución clave. 

samUeL aBad  YUPanQUi

constitucionalista

el control es posterior

el comercIo lo DIjo

“es difícil establecer por qué el 
tribunal constitucional ha incurri-
do en un fallo que debió limitarse 
a señalar la improcedencia de la 
demanda interpuesta por la es-
posa del señor Quimper. La natu-
raleza del tema, repudiable des-
de todo punto de vista, no hace 
más que crear desconfianza en 
instituciones democráticas, que 
como el tc deben garantizar el 
cumplimiento de la carta magna. 
ad portas de un proceso electo-
ral, lo menos que necesita el Perú 
son amenazas a las libertades de 
expresión, de prensa y de infor-
mación. Por la salud democrática 
y la transparencia, se espera una 
pronta rectificación”.
editorial  [10/12/10]

La resolución del tc incluye el 
fundamento de voto del ma-
gistrado Álvarez, el cual si bien  
descarta la censura previa a 
los medios de comunicación,  
insiste en plantear algunos 
conceptos que pueden ser pe-
ligrosos para la prensa.

Álvarez dice que hay “nece-
sidad de que la labor periodís-
tica debe estar sujeta a límites” 
y añade que la autorregula-
ción de los medios es a veces 
insuficiente para evitar la ex-
posición pública de conversa-

ciones privadas y que el tc no 
puede permanecer indiferente 
ante esa situación.

dice que no es razonable 
que, por un lado, se sancione 
a quienes intercepten ilegal-
mente comunicaciones y que 
esa comunicación pueda ser 
publicada irresponsablemente 
sin ningún tipo de control.

dice que se debe “afianzar 
el sistema de responsabilidad 
civil para desincentivar las ma-
las prácticas de algunos perio-
distas”.

álvarez insiste en limitar a la prensa

Sin embargo, Fernando Calle, 
uno de los que no firmaron, ase-
guró que nadie le presentó el do-
cumento aclaratorio, pese a que 
ayer estuvo en su oficina. “Yo no 
sé qué se pretende aclarar, si todo 
está en el código”. Tampoco fir-
mó la resolución Ricardo Beau-
mont. Ambos estaban en contra 
del fundamento 23 emitido en la 
sentencia  del colegiado.

eL TRIBUNAL Se ReCTIFICA
Sobre este espinoso tema el cons-
titucionalista Raúl Ferrero Costa 
sostuvo que la resolución emitida 
por el   TC es  positiva y saludable. 

“Me parece que [la resolu-
ción] está bien; sin embargo, lo 
que me trae dificultades es el fun-
damento del voto  del magistrado 
Álvarez Miranda cuyo texto pue-
de prestarse a una confusión. 
Creo que no debió adjuntarse a 
la resolución del TC”, comentó.

Ferrero precisó que aun cuan-
do esperaba un documento más 
claro, su redacción estaba dicien-
do muchas cosas  importantes.

“Creo que se debe destacar, 
por ejemplo, que el texto señale 
que, en relación a la intercepta-
ción y su presentación a través 
de los medios,  “está prohibida 
la difusión de información que 
afecte la intimidad  personal o 
familiar, la vida del interceptado 
y de terceras personas salvo que 
sea de interés o de relevancia 
pública, lo que debe ser determi-
nado en cada caso por el propio 
medio de comunicación... Es de-
cir invocan a la autorregulación 
de cada medio lo cual es positi-
vo”, dijo.

Sin embargo sostuvo que “es 
absurdo” que se incluya a los 
propietarios cuando se incurra 
en excesos, cuando el respon-
sable es el periodista si es que 
ocurriera eso.

“Me parece que hay una in-
terpretación errada al respecto”, 
opinó. Ferrero destacó también 
que el TC se haya rectificado al 
precisar que no hay censura pre-
via, lo cual garantiza la libertad 
de  prensa  y expresión. π

sePres

HoNoR. el presidente alan García y el ex mandatario colombiano, 
álvaro uribe, asistieron a la condecoración de la embajadora de co-
lombia, maría claudia mosquera. con ellos el canciller josé antonio 
García belaunde.


